
 Excmo.  Ayuntamiento  de 
     Las Cabezas de San Juan
               (Sevilla)

FRANCISCO JOSÉ TOAJAS MELLADO, ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN (SEVILLA),

HACE SABER:

Que por Decreto  de la  Alcaldía  de este  Ayuntamiento se han aprobado 
inicialmente las Bases Reguladoras de la convocatoria de los Premios “HEBE 2023” 
de este municipio, las cuales se encuentran publicadas en la sede electrónica de 
Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan.

Lo que se pone a información pública, por periodo de 20 días, a efectos de 
que por los interesados, puedan consultar las mismas y formular las alegaciones y 
sugerencias  que  en  derecho  correspondan.  Caso  de  no  presentarse  ninguna 
reclamación  o  sugerencia,  se  entenderá  definitivamente  adoptada  la  resolución 
hasta entonces provisional.

Las Cabezas de San Juan, a fecha de firma electrónica

EL ALCALDE.-  
Fdo. Francisco José Toajas Mellado
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